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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2021-00272 

 

 

Acreditados los presupuestos necesarios para la cesión derechos litigiosos de 

conformidad con el art. 1959 y siguientes del Código Civil y por ser procedente, se 

reconoce a JOHANA KATALINA PANCHE VALBUENA como cesionaria para todos 

los efectos legales, como titular o subrogatoria de los créditos y garantías que le 

pudieran corresponder dentro del presente proceso ejecutivo al cedente EDIFICIO 

WAILEA P.H. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre de 

2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 


